
Gobernación de likrau 

-Despacho del Goberné 
80010283,11 5 

RESOLUCIÓN No. 	
vU 	 DE 2018 

an viáticos y gaStos de viaje 

DE ARAUCA 
s en los artículos 94, 95 y siguientes del 

Por medio de la cual se autoriza una comisión y se asi 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMEN 
En uso de sus atribuciones constitucionales, y en especial la onte 

Decreto No.1222 de 1986 

CONSIDERANDO: 

Que el Doctor ELKIN VLADIMIR ACOSTA VELASQUEZ, ident 
1.116.777.244, de Arauca, quien se desempeña como Secretario de 
comisión para que se traslade a la dudad de Bogotá, para gesti nar 
Gesproy por inconsistencia del empréstito del Departamento Id Ara 

Que de conformidad con lo previsto en el Decreto No. i 1  p o d 

	

jurídicamente viable el que los servidores públicos ejerzan te. 	ora 
propias o inherentes a la naturaleza de su cargo, en cumplimiento de 
Pública, en consecuencia. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Comisionar al Doctor ELKIN VLAblbilg AC 
No. 1.116.777.244, de Arauca, se le autorizo una comisió9 ara 
gestionar ante el DNP, la solución a la alerta EJ2-05 de/ espr 
Departamento de Arauca, Los días 26 al 27 De Diciembre de018. 
CINCO MIL CUARENTA Y SIETE PESOS ($405.047) por día pernoct 
el 50% del valor diario de viáticos, previo cumplimiento de las form 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para el reconocimiento y pago de 10 
constancia de permanencia expedida por una autoridad del 14 

ARTÍCULO TERCERO: Con base a la presente resolución, 14 gastos 
Al rubro de la Secretaría de Planeación Departamental': Set,  
15040519522317: Fortalecimiento de la Secretaria de Planeac On co 
Llano (Otros Gastos). SGR201718-2366 (Valor pasajes $400.009) — 

	

I 	' 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de 

cado con la cédula de ciudadanía NI. 
neación Departamental; se le autorizo tusa 

el DNP, la solución a la alerta E12-05 d 1 
los días 26 al 27 De Diciembre de 2018. 

3, Concretamente en su artículo 75, 1s 
te fuera de su sede de trabajo, funcionas 
fines fundamentales de la Administraci91 

A VELASQUEZt  identificádo con la cédu'a 1 

se traslade a la ciudad de Bogotá, pala :1 
pór •inconsistenCia del EMPRÉSTITO d 'I 

ion viáticos a razón de CLJATROCIENT, 
o. El último día se le reconocerá solamente 
¿ades de ley 

e :viaje, el cornifionado deberá presentar 
('e los pasajel é informe de comisión. 	,1 

	

viaje viáticos serán cancelados con caras ' 	mik 
tría Técnica del óCAD Región [Jan< , 
p Secretaria Técnica del DCAD Región oil 
9r viáticos G607.570,50. 

COMUNÍQUESE Y R. 

Dad.i.erArauca '2 4[C 2018 _ 
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